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EXPEDIENTE de contrato menor UBU-2020-0033 “RENOVACIÓN INSTALACIONES 
SANITARIAS EN EPSA2”, tramitado mediante concurrencia abierta en PLYCA. 

 
Con fecha 15 de diciembre de 2020 se procedió a la apertura de las ofertas recibidas 

para el expediente de contrato menor, UBU-2020-0033 “RENOVACIÓN INSTALACIONES 
SANITARIAS EN EPSA2”. 

 

Dicho expediente fue tramitado mediante la invitación a cuatro empresas y 

simultáneamente publicado en el perfil de contratante de la Universidad de Burgos para 

la libre concurrencia. 

 

Realizada la apertura de las ofertas por el Gerente y el Jefe del Servicio de Gestión 

Económica de la Universidad de Burgos, teniendo como único criterio de valoración 

establecido el precio, el resultado fue el que se detalla a continuación: 

  

Resultado de la apertura: 

El importe máximo de licitación era de: 

Base:  27.664,99 € 

IVA 21%:  5.809,65 € 

 TOTAL:  33.474,64 € 

 

Los importes ofertados han sido los siguientes: 

 

EMPRESA BASE IVA TOTAL % BAJA 

ESTUDIO Y COORDINACIÓN DE 

OBRAS DE BURGOS, S.L. 

B09560954 

25.758,00 5.409,18 31.167,18 6,89 

COCA RESTAURACIONES Y 

OBRAS S.L. B47280821 

20.462,95 4.297,22 24.760,17 26,03 

CONSTRUCCIÓN, ARTE Y 

RESTAURACIÓN GARSAN, S.L. 

B09535709 

25.449,59 5.344,41 30.794,00 8,01 

SERBUR REFORMAS,S.L. 

B09528076 

23.800,00 4.998,00 28.798,00 13,97 
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Estudiadas las ofertas presentadas, se propuso como adjudicataria del expediente de 

contrato menor UBU-2020-0033 “RENOVACIÓN INSTALACIONES SANITARIAS EN EPSA2” a la 

empresa: COCA RESTAURACIONES Y OBRAS S.L. con CIF: B47280821, por ser la oferta más 

barata. 

 

Vista la propuesta de adjudicación, la Vicerrectora de Planificación, Servicios y 

Sostenibilidad con fecha 16 de diciembre de 2020, firmó el correspondiente contrato 

menor en favor de la empresa COCA RESTAURACIONES Y OBRAS, S.L. 

 

El día 16 de diciembre de 2020, la empresa COCA RESTAURACIONES Y OBRAS, S.L., 

envía a través del registro electrónico de la Universidad de Burgos, un escrito 

comunicando que, debido a un error humano, su oferta debería haber sido 24.760,17 € 

(IVA EXCLUIDO) en lugar de 24.760,17€ ( IVA INCLUIDO), solicitando la revisión de la 

adjudicación. 

 

Analizada la solicitud de la empresa, no procede la admisión de la modificación de 

su oferta por lo que, se propone la adjudicación de la citada obra a la empresa SERBUR 
REFORMAS, S.L., por ser la siguiente oferta más barata. 

 

 

EL JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA 

 

 

 

 

CONFORME, 

EL GERENTE 
 


		2020-12-18T10:27:13+0100
	11760809N GERARDO PANIZO (R: Q0968272E)


		2020-12-18T10:41:29+0100
	13102282X SIMON ECHAVARRÍA (R: Q0968272E)




